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~nitiva que constituyan una méjoragsugtancial sobre 1o anté-‘

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de
26 de julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas m&quinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La aﬁ-’
plitud de conceptos previstos como patentables, ha 1llevado
al legislador a aclarar (Arts, 46)fque la enumeraci6n con- |
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola .extensiva incluso a los descubrimien
‘tos 'de tipo cientifico (Arts. 47). -

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén paténtébles losjinsﬁruméntos, ob~-
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que son destihados, un beneficioc o efecto nuevo, y en defi-

riormente conocido. |

.. Pues bien, a téno£ dé léiéxpuésfd} y en base al ar-
ticulado que recoge logiconﬁéptosVéxpresados,Adebe conside-
rarse, que la invencién a que se’fefiefe la presénte memo-
ria, constituye una novedad 1ndustria1, con caracter!stlcas
'y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacifn exclusiva que por ella se-solicita, premiandp asi

los méritos de éuien aporta a ;a industria del pafs una mejd¥
ra efectiva y precisamente domprendidé entre las enunciadas
por la Ley como patentables. (Arts. 46 Y 47 ‘en relaciGn con -

el 171 en su nueva redaccién afectada por la’ Orden de 18 de

Noviembre de 1935).
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Esta invencién se refiere a un disposi-
tivo selector dé la relaci6n de transhisién entre poleas.de
un yariador de velocidad. Tiene especial aplicacién en la
fegulacién del avance de las mesas y carrés_de méquinas he-:
rramientas y se basa como clafamente se indiéa en su enun-

~ciado en emplear un variador de velocidades, en si Copocido
de los que est&n constituidos mediante poleas de anchura va-
riable, estiibando la novedad esenCial de la invencién en
el hechq dé que la éaja de aQanceS»domprende un grupo de man
dos mediante los que se modifica:y regula a pohvéniencia
'ia‘anqhura-de lasvpoleas,_mas concretamenée'dévla polea mo-
triz, de modo qﬁé la relécidn'eXiétente entre dicha.polea
motriz de anchura reguiablé a-voluntéd y la arrastrada es
lo que realmente se regulér&;r |

Para consegulr tal regulacién se ha previs
to que el plato mdvil de una de 1as poleas, concretamente
la motriz de un variador de yelocidades del indicado tlpo,
pueda acercérsé'o alejarse dél pléto.fij¢ denia:pfopio po-

lea enfrentado al primero, médiénté un‘mandd giratoin'qué
esta unido por un éaéador.radialfafuh‘céséuiildﬁgue ofrece
-externamente rosca en su superficie lateral b4 asi se acopla A
a una tuerca fijada a la carcasa de la caja de mandos,., Dicho
. casquillo arrastra en sus desplazamientOS al plato m6v11 de
tal polea, de modo qgue las dlversas posiciones selectlvas
que pueda adoptar de distanciamiento respecto al plato fi-
jo, pueaan anclarse a #raVés de un'tognillo que atravesando
axialmente el mando giratorio y a otro cuerpo cdhcéntricov
e‘intérno al piopio mando girétorio,'fije ambés'partes, siég
do el ‘mencionado cuerpo interno quien sirve de.pista de apo

yo para los giros del mando.
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La. mejor comprensién de la estructura
que se ha indicado tiene lugar si se observa la figura que"

comprende la hoja de planos‘que,se adjuhta; a base de la cua

. se expone a continuacibén el objeto de la invencidn.

En'efécto, se.obserﬁa en la seccidn que
Vrepresenta de un modé ésquemﬁticd el diSpOsitivd selector
de ia relécién de transmisidn entré'poleas de un Variad@r'
de velocidad segfin la ihvéncién,.que se trata de uﬁ mecanis
mo:que'comprende una polea'Conductdfé o motriz refgienciada'
.con 1 montada en el eje de'ﬁn motor, - desde éuya-péléa 1,
a través de la'correspondiente“éérfea*se dotard de mqvimie£

to a otra poleé rééeptora;seﬁaiadé con 2, la cual ha de

“accionar un sinfin que se indica con 18 el que a su vez ha-

" ra rotaf a la corona'3'm6ntadé sobre un husillo 16. Las po-

leas 1 y 2 tienen sus correspondientes platos fijos 4 y 5,

-en tantd.queienffentado respectiVamen£e3a cada'uno de ellos

. sevhap.previsto"otros desplazab;es,Qué_se‘seﬁAlan con (a) y

(bi, de modo ‘que en lés'réspeétivqs_éjes.de cada polea pue-
de establecerse una distancia Vafiablé'de'sépafaci6n entre
los plétoé fijbs-y m6Qiles.fCohd5es'conocido variando tal
separacibn se puede reéuiar:la reiaéién de transmisién'entre

las dos poleas. Partiendo de tal organizacidn,.repetimos en

s{ conocida, la novedad de la invencidn radica en el hecho

de que la_caja de mandos que incorporari la méquina.a que
se aplique el dispositivo, dispone‘dé médios para graduaf
tal relacién de transmisién entre las poleas motriz y condu-
cida y éonsisten"taleéfmedios en lo siguiente:

| Para acercar o separar el plato mévil (a)
del fijo 4,‘correspondientes ambos a la polea motriz, se'ha

previsto un tornillo 14 con rosca de gran paso, el cual esta
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solidarizado a un mando 15 mediante un pasador radial que

%.

se indica con 6; de tal modo cuando se acciona manualmente
la pieza 15, que es una especie de cilindro desprovisto

de una base, se consigue acercar o aiejar el disco mévil

(a) perteneciente a la polea motriz 1. Cuando mediante tal
manipulaciénAsétobtienével'aVanCé'deéeédb o lo que es lo mis
‘mo lafrelaéién‘de'transmisiéh.qhé‘éeﬂreqﬁieré entre las dos
poleas del variaaor‘dejvelocidad}_apéféceré sefialado tal gra
do dé avance en una_placa.convenieniemente prdvista de mar-
caciones que es visible a través de una ventana Que‘se indi
ca con 19, estando tal. placa rodeando a parﬁe de'la éuper—
ficie lateral del mandb 15, En;oﬁces bastari actuar sobre

el tornillo 7 en el sehtido de apretarlo, coh lo cual sé
conseguird inmovilizar todo el’ sistema de regulacidn puesto
que tal tornillo 7 fijara al mando 15 respecto a .un.cuerpo
fijo 8, concéntrico a dicho mando 15' e interno a &l1..

A No se consxdera necesario hacer mas exten-
sa desta descripcién'para,que cualquler‘persona perita en
.la materia, comprenda pérfectamente'ia idea que sé désea
patentar, ‘asi como las ventajas -que de . su reallzacion 1ndus
trial han de derlvarse. ‘

Por todo ello, y'pafa evitar posibles imi-
ta01ones, se presenta esta solic1tud, pldlendo la explota~
cién. exclusiva de la 1dea descrlta, de acuerdo con las con-

sideraciones Y puntos que se desean reiv1nd1car que se con-

cretan en las péginas siguientesi




o
‘e
cef *

«*

LI

o
.

10

28

30

\J

. jtes:

len los principlos fundamentales de la idea, que son en esen

_ cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de la descrig |

le industrializable, nadie podr§ apoyarse en ella para, a

lde 1954, 23 de enero de 1959, 20 ae marzo de 1964 y otras.

Hecha la descripci6n a Que se refiere 1a'memoria
que antecede} es preciso insiStirven que lés.detalléé'de:
reaiizacién de la idea'expuésta, pﬁeden variar, es'decir,

que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre _

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propledad Industrial,,establece como no patentables.
en su apartadb tercero, "los cambios'de*forma} diﬁensiones;
propbrciones y materias de un.quetO“yé patentado" fijando
as{ el criterio del legislador'enkgl sentido de que paten-

tada una idea;que pueda dar lugarué’una realidad pr&ética'

pretexto de habef 1ntroducido iiQe:as‘modificaciones,'pre-
sentarla como nueva y propia. :_._1. » |

Este principio, en éuanto al alcance de la protec-
cibn del objeto patentado se refiere, se halla conflrmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y ‘entre -

ellas, como m&s terminantes, en Lgs_de,feqhaﬂls,de octubre

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacibn la Nota de Reivindicaciones, de acuer-
do con 1lo quelse‘éstablgce en el #lEimo pérrafo del apar-
tado tércero'del Artfculo 1dd-de‘la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar.

NOTA DE- REIVINDICACIONES |
En resfimen, el privilegib‘de explotacién exclusi-

va que se:solicita, recaerd sobre las reivindicaciones siguien
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. 1.- DISPOSITIVO SELECTOR DE LA RELACION
DE TRANSMISION.ENTRE fOLEAS.DE UNiVARIADOR‘DE'VELOCIbAD}
que: sxendo, tal variador de velocidad, del tipo en que las
poleas son de anchura varlable en funcién de que uno de los
platos es desllzable axialmente sobre el eje de giro, esen:
cialmente se caracteriza porque'la separacién entre el plato
. fijo y mévil de'uﬁa.dé las poleas, ﬁreferentemehte la'motriz
eaaregulada a tra?és de un mando giratorio que estd unido
‘mediante pasador radial, a’un caaquilio roscado e#te:hameg,
te a una:tuercaffijafa‘la carcasa de la correspondien£e3ca—
ja de mandos, cuyo casqulllo arrastra en. sus desplazamlen—
tos al plato m6vil de la polea, habiéndose previsto medios
para fijar una. posicidn seleccionada, consistentes en un
tornlllo que atraviesa axialmente al mando giratorio y a
otro cuerpo concéntrico e lnterno al mismo, ~cuyo cuerpo in-
terno sirve de pista o] apoyo para el mando glratorio,

2.- Se re1v1ndica por ﬁltimo 'como objeto

sobre el que ha de recaer el Modelo de Utllldad que se so-
licita, por fDISPOSITIVO SELECTOR DE LA RELACION DE TRANS-

MISION ENTRE POLEAS DE UN VARIADOR DE VELOCIDAD"..

Todo conforme gueda descrito y reivindica-

do en la presente Memoria descriptiva que consta de siete
pdginas mecanografiadas y dibujos que se acompafian.,
Madrld 3 de Marzo de 1972

BERNARDO UNGRIA
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ESCALA VARIABLE
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